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En la ciudad Oaxaca de Juárez, Oaxaca; siendo las diecinueve horas con nueve minutos del día 

sábado veintidós de mayo de dos mil veintiuno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: En términos de lo establecido en el acuerdo IEEPCO-CG-05/2020, por el que se 

autorizó la celebración de sesiones virtuales o a distancia del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, durante el periodo de medidas sanitarias, 

derivado de la pandemia COVID-19, para el día de hoy sábado, veintidós de mayo de dos mil 

veintiuno, se convocó a este Consejo General, a fin de celebrar sesión extraordinaria urgente y 

en virtud de que se trata de una sesión virtual aprovecho para saludar a las personas que integran 

este Consejo General.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La Secretaría del Consejo General procede al pase de lista de asistencia, encontrándose 

presentes Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; Luis Miguel Santibáñez 

Suárez, Secretario Ejecutivo; Wilfrido Almaraz Santibáñez, Consejero Electoral; Nayma Enríquez 

Estrada, Consejera Electoral; Carmelita Sibaja Ochoa, Consejera Electoral; Alejandro Carrasco 

Sampedro, Consejero Electoral; Jessica Jazibe Hernández García, Consejera Electoral; Zaira 

Alhelí Hipólito López, Consejera Electoral; Elías Cortés López, representante del Partido 

Revolucionario Institucional; Jaime Álvarez Martínez, representante del Partido de la Revolución 

Democrática; Ana Karen Ramírez Pastrana, representante del Partido Verde Ecologista de 

México; Ricardo Coronado Sanginés, representante del Partido Movimiento Ciudadano; Geovany 

Vásquez Sagrero, representante del Partido MORENA; José Manuel Luis Vera, representante del 

Partido Nueva Alianza Oaxaca y Álvaro López Pérez, representante del Partido Encuentro 

Solidario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, le informo que se encuentran presentes la totalidad de 

Consejeras y Consejeros Electorales, y la representación de siete Partidos Políticos, por lo que 

declaro la existencia de cuórum legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Habiéndose declarado la existencia del quorum legal y siendo las 

diecinueve horas con nueve minutos de este sábado veintidós de mayo de dos mil veintiuno, se 

instala la presente sesión extraordinaria, solicito a la Secretaría se sirva poner a consideración 

de esta mesa el proyecto de orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Secretario: Como proyecto de orden del día tenemos: primero, proyecto de Acuerdo IEEPCO-

CG-68/2021, por el que se aprueban las sustituciones de las candidaturas a diputaciones al 

Congreso del Estado y concejalías a los Ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario 2020-

2021. Segundo, proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG69/2021, respecto del registro de la 

candidatura a primer concejal propietario del municipio de Salina Cruz, postulada por el Partido 

Verde Ecologista de México, en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente número SX-JRC-56/2021 

y acumulado; y proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-70/2021, respecto del registro de la 

candidatura a primer concejal propietario del municipio de Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, postulada por el Partido Nueva Alianza Oaxaca, en cumplimiento a lo ordenado por la 

Sala regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente 

número SX-JRC-66/2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto de orden del día 

que da cuenta la Secretaría (nadie solicita el uso de la voz), no habiendo quien haga uso de la 

voz le pido a la Secretaría que tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es 

de aprobarse el proyecto de orden del día puesto a su consideración. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las Consejeras y los Consejeros Electorales 

levantan la mano). Consejero Presidente, le informo que el proyecto de orden del día fue 

aprobado por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente, solicito su autorización para consultar la dispensa de la 

lectura de los proyectos de Acuerdos por haber sido previamente circulados. - - - - - - - - - - - - - -  
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Consejero presidente: Secretario, someta a la consideración de este Consejo General, la 

consulta que solicita. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, sírvanse manifestar de forma económica si es 

de aprobarse la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos previamente referidos del 

orden del día aprobado con la salvedad de que en el acta de la presente sesión aparezcan de 

forma íntegra. Quienes estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo levantando la mano (las 

Consejeras y los Consejeros Electorales levantan la mano). Consejero Presidente, le informo 

que la dispensa de la lectura de los proyectos de Acuerdos, ha sido aprobada. - - - - - - - - - - -  -  

Consejero presidente: Proceda la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - -  

Secretario: Como primer punto en el orden del día, tenemos: proyecto de Acuerdo IEEPCO-

CG-68/2021, por el que se aprueban las sustituciones de las candidaturas a diputaciones al 

Congreso del Estado y concejalías a los Ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario 2020-

2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto de acuerdo que 

da cuenta la Secretaría. Tiene el uso de la voz la Consejera Jessica Jazibe Hernández García.- 

Consejera Electoral Jessica Jazibe Hernández García: La Consejera solicita que en el 

antecedente séptimo referente a las renuncias y ratificaciones, se agregue la fecha o periodos 

en que se presentó cada solicitud de renuncia, ratificación y sustitución; así como en el 

considerando ocho, que habla de solicitud de cancelación de registros por el Partido Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza Oaxaca, la Consejera solicita que se haga referencia de 

estos hechos en los antecedentes, y que se incluya que se exhibieron las renuncias y 

sustituciones con fecha previa al momento en que los partidos políticos solicitaron la cancelación 

de las planillas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Se toma nota para que se incluya en el cuerpo del acuerdo. Le pido a la 

Secretaría que tome la consulta correspondiente, considerando lo comentado por la Consejera 

Jessica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Las observaciones que hizo la Consejera Jessica se integrarán en este acuerdo. 

Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el punto uno del orden del 

día, como ya fue referido. Sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero Electoral 

Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Nayma Enríquez 

Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor; ¿Consejero 

Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada 

Jessica Jazibe Hernández García? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada Zaira Alhelí Hipólito 

López? A favor; ¿Consejero Presidente Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A favor. Consejero 

Presidente, le informo que el proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-68/2021, ha sido aprobado por 

unanimidad de votos. Se inserta íntegramente el acuerdo de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PROYECTO DE ACUERDO IEEPCO-CG-68/2021, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES DE 

LAS CANDIDATURAS A DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO Y CONCEJALÍAS A LOS 

AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. 

ABREVIATURAS: 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

INSTITUTO: Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca. 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca. 
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LINEAMIENTOS: 

Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán observar los 

Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas Comunes y Candidaturas 

Independientes en el registro de candidaturas ante el Instituto. 

A N T E C E D E N T E S: 

I. El cuatro de enero de dos mil veintiuno, mediante acuerdo número IEEPCO-CG-04/2021, el Consejo 

General de este Instituto aprobó los Lineamientos correspondientes a la paridad de género aplicables 

en el registro de las candidaturas ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, así como las listas de competitividad respectivas. 

II. Mediante acuerdo del Consejo General de este Instituto número IEEPCO-CG-45/2021, dado en sesión 

extraordinaria de fecha veintitrés de abril del dos mil veintiuno, se registraron de forma supletoria 

las candidaturas a Diputaciones por el principio de Mayoría Relativa, postuladas por los partidos 

políticos, la coalición y candidaturas comunes, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el 

Estado de Oaxaca. 

III. Por acuerdo número IEEPCO-CG-46/2021, aprobado por el Consejo General de este Instituto en 

sesión extraordinaria de fecha veintitrés de abril del dos mil veintiuno, se registraron las candidaturas 

a Diputaciones por el principio de Representación Proporcional, postuladas por los partidos políticos 

acreditados y con registro ante este Instituto, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el 

Estado de Oaxaca. 

IV. Mediante acuerdo del Consejo General número IEEPCO-CG-51/2021, dado en sesión extraordinaria 

de fecha veinticinco de abril del dos mil veintiuno, se registraron las candidaturas a Diputaciones por 

el principio de Representación Proporcional, postuladas por el partido político morena, en el Proceso 

Electoral Ordinario 2020-2021 en el Estado de Oaxaca, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal 

Electoral del Estado de Oaxaca, en el expediente número JDC/106/2021. 

V. Por acuerdo de la autoridad administrativa electoral número IEEPCO-CG-57/2021, dado en sesión 

especial iniciada el tres de mayo del dos mil veintiuno y concluida el cuatro del mismo mes y año, se 

registraron de forma supletoria las candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos que se rigen por 

el sistema de partidos políticos, postuladas por los Partidos Políticos, la Coalición, las Candidaturas 

Comunes, las Candidaturas Independientes y las Candidaturas Independientes Indígenas y/o 

Afromexicanas, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el Estado de Oaxaca. 

VI. Mediante acuerdo del Consejo General del este Instituto número IEEPCO-CG-59/2021, aprobado en 

sesión especial de fecha cinco de mayo del dos mil veintiuno, se registraron de forma supletoria las 

candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos que se rigen por el sistema de partidos políticos, 

postuladas por el Partido Fuerza por México, en el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 en el 

Estado de Oaxaca. 

VII. Del cuatro al seis de mayo del dos mil veintiuno, la Coalición y diversos partidos políticos, presentaron 

solicitudes de sustitución de candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado y Concejalías a los 

Ayuntamientos, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021; en virtud de lo anterior, del diez al 

diecisiete de mayo del presente año, se realizaron las ratificaciones de renuncia correspondientes a 

fin de que se procediera a realizar el análisis de las sustituciones correspondientes. 

Así mismo, del veinticuatro de abril al quince de mayo del dos mil veintiuno, diversos partidos 

políticos, presentaron solicitud de sobrenombres. 
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VIII. Del seis al dieciséis de mayo del dos mil veintiuno, diversas ciudadanas y ciudadanos que se 

relacionan en el considerando respectivo, presentaron sus renuncias para contender en la elección 

de diputaciones al Congreso del Estado y Concejalías a los Ayuntamientos del sistema de partidos 

políticos. 

IX. Con fecha diecisiete de mayo del dos mil veintiuno, después de efectuar la revisión y análisis de las 

solicitudes de sustitución de candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado y Concejalías a los 

Ayuntamientos, la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos 

Independientes de este Instituto, remitió a la Comisión Permanente del Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes de este Instituto el proyecto de acuerdo de sustituciones 

correspondiente para los efectos legales conducentes. 

X. El día diecinueve de mayo del dos mil veintiuno, la Comisión Permanente de Prerrogativas, Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes del Consejo General de este Instituto, aprobó respecto de las 

sustituciones de las candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado y Concejalías a los 

Ayuntamientos, para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021. 

C O N S I D E R A N D O: 

         Competencia. 

1. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la CPEUM, 

dispone que en el ejercicio de las funciones de las autoridades electorales, son principios rectores: la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, así mismo, 

establece que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la 

misma Constitución establece y lo que determinen las leyes. 

2. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 7, párrafo 1 de la LGIPE, votar en las elecciones 

constituye un derecho y una obligación que se ejerce para integrar órganos del Estado de elección 

popular. También es derecho de los Ciudadanos y obligación para los partidos políticos la igualdad 

de oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 

popular. 

3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los Organismos Públicos 

Locales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. Gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, en 

la propia Ley General, la Constitución y Leyes Locales. Serán profesionales en su desempeño. Se 

regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 

objetividad. Los Organismos Públicos Locales son autoridad en la materia electoral, en los términos 

que establece la Constitución, la referida Ley General y las Leyes Locales correspondientes. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, cada partido político 

determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas a 

legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre 

géneros. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros 

le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 

porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

5. Que el artículo 25, Base A, párrafos tercero y cuarto de la CPELSO, establece que la organización, 

desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal que se realiza por el 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, en los términos de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la propia Constitución y la legislación aplicable. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores 

los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima publicidad y 

objetividad. 

6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25, Base B, segundo párrafo, y fracción III de la 

CPELSO, los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover la 

participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política, hacer posible el acceso de las ciudadanas y ciudadanos al ejercicio del poder 

público en condiciones de igualdad, garantizando la paridad de género, de acuerdo con los 

programas, principios e ideas que postulen, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. 

De la misma forma, los partidos políticos registrarán fórmulas completas de candidatas y candidatos 

a diputados, según los Principios de Mayoría Relativa y de Representación Proporcional, garantizando 

la paridad de género. Cada una de las fórmulas estará compuesta por una persona propietaria y una 

suplente, ambas del mismo sexo. 

7. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114 TER, párrafos primero y segundo de la CPELSO, 

la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, estará a cargo de un órgano 

denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca y del Instituto 

Nacional Electoral, gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

en términos de lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la propia 

Constitución local y la Legislación correspondiente. 

 

        Desistimientos de registros de Municipios. 

8. Que con fechas tres y ocho de mayo del dos mil veintiuno, los Partidos Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza Oaxaca, presentaron ante la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito solicitando 

la cancelación de las planillas que registro en los Municipios de San Baltazar Chichicapam y Santiago 

Laollaga, respectivamente, lo anterior al haber renunciado la totalidad de las y los integrantes de las 

planillas en dichos municipios. 

Con base en la petición de los Partidos Verde Ecologista de México y Nueva Alianza Oaxaca, este 

Consejo General considera procedente la cancelación del registro de candidaturas en el municipio 

señalado, lo anterior toda vez que los partidos políticos son entidades de interés público que tienen 

como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público. 

De la misma forma, el artículo 182 de la LIPEEO, prevé que corresponde a los partidos políticos el 

derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, entre estos, a los 

ayuntamientos del Estado; también es facultad de los partidos políticos sustituirlos siempre que 

exista causa jurídicamente justificada. 

En este contexto, si ante la renuncia de la totalidad de integrantes de una planilla de candidatos para 

un ayuntamiento que haga inviable su subsistencia, el partido político postulante decide no 

sustituirlos sino cancelar el registro correspondiente, resulta evidente que el instituto político 

renuncia a su derecho de participar con candidatos propios en la correspondiente elección, siendo 

congruente con el principio de legalidad la actuación de este Consejo General para determinar la 

cancelación del registro de la planilla de candidatos a petición del partido político postulante. 
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9. Sirve como apoyo a lo anterior la Tesis XXXIX/2007, aprobada por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, con el rubro “CANCELACIÓN DE REGISTRO DE PLANILLA. EL PARTIDO 

POLÍTICO POSTULANTE PUEDE SOLICITARLA, POR RENUNCIA DE UN NÚMERO DE CANDIDATOS QUE 

HAGA INVIABLE SU SUBSISTENCIA (LEGISLACIÓN DE OAXACA)” 

En virtud de lo referido en el presente considerando, este Consejo General considera procedente la 

cancelación de registros de candidaturas solicitadas por los Partidos Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza Oaxaca, en los Municipios señalados en el presente considerando. 

De la misma forma, respecto de la competitividad y género así como de las cuotas de acciones 

afirmativas, los Partidos Verde Ecologista de México y Nueva Alianza cumple con lo establecido en 

los Lineamientos de género de este Instituto, por lo cual resulta procedente lo solicitado por el 

partido señalado. 

        Renuncias de ciudadanas y ciudadanos a candidaturas a diputaciones y concejalías. 

10. Que como se refiere en el antecedente VIII del presente Acuerdo, diversas ciudadanas y ciudadanos 

que fueron postulados por partidos políticos a candidaturas de diputaciones al Congreso del Estado 

y Concejalías a los Ayuntamientos, presentaron sus renuncias y ratificaciones correspondientes a la 

postulación respectiva, conforme a lo siguiente: 

DIPUTACIONES AL CONGRESO DEL ESTADO 
 

NOMBRE DISTRITO POSTULACIÓN PARTIDO 

NORMA VICENTE GOMEZ 
08 TEOTITLÁN DE FLORES 

MAGÓN 
PROP 1 PES 

 
CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS 

 

NOMBRE MUNICIPIO POSTULACIÓN PARTIDO 

JESSICA ZACARIAS ROMERO SAN JUAN GUICHICOVI PROP 1 PAN 

AURIA LOPEZ MAURICIO SAN JUAN GUICHICOVI SUP 1 PAN 

EDUARDO ESPERON ROSAS SAN JUAN GUICHICOVI PROP 2 PAN 

ABELARDO JOSE GREGORIO SAN JUAN GUICHICOVI SUP 2 PAN 

ELVIRA FELIPE CRUZ SAN JUAN GUICHICOVI PROP 3 PAN 

JULIETA JOSE GUTIERRES SAN JUAN GUICHICOVI SUP 3 PAN 

JAINE ROMERO DE JESUS SAN JUAN GUICHICOVI PROP 4  PAN 

RAFAEL SANTIAGO GREGORIO SAN JUAN GUICHICOVI SUP 4 PAN 

MARIA BELENA ANTONIO ORTEGA SAN JUAN GUICHICOVI PROP 5 PAN 

MARTHA ELVA GARCIA BARTOLO SAN JUAN GUICHICOVI SUP 5 PAN 

GILBERTO GONZALEZ RAMOS SAN JUAN GUICHICOVI PROP 6 PAN 

ENRRIQUE HILARIO GARCIA SAN JUAN GUICHICOVI SUP 6 PAN 

FLOREANA ROMERO HERNANDES SAN JUAN GUICHICOVI PROP 7 PAN 

MARTHA ELVA ANTONIO 
SANTIAGO 

SAN JUAN GUICHICOVI SUP 7 PAN 

CURIEL VICTORIA ANTONIO ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN SUP 1 PRD 

JOSE IGNACIO LUNA HERNANDEZ SN JUAN BTA VALLE NACIONAL SUP 1 PRD 

MARY LAURA LUIS CRUZ SN JUAN BTA VALLE NACIONAL PROP 7 PRD 

HILARIO ENRIQUE SORIANO 
MANRIQUEZ 

VILLA TEJUPAM DE LA UNIÓN SUP 4 PT 

ERICA SUAREZ PEREZ 
TEZOATLÁN DE SEGURA Y 

LUNA 
PROP 1 PMC 

ANALLELY AGUILAR REYES 
TEZOATLÁN DE SEGURA Y 

LUNA 
SUP 1 PMC 

MAURA FRANCISCA ESTRADA 
ORTEGA 

TEZOATLÁN DE SEGURA Y 
LUNA 

PROP 3 PMC 

GUADALUPE ESTELA PEREZ 
HERRERA 

TEZOATLÁN DE SEGURA Y 
LUNA 

SUP 3 PMC 
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NOMBRE MUNICIPIO POSTULACIÓN PARTIDO 

VIRGILIO BELLO GIRON 
TEZOATLÁN DE SEGURA Y 

LUNA 
SUP 4 PMC 

VANESSA SUAREZ PEREZ 
TEZOATLÁN DE SEGURA Y 

LUNA 
PROP 5 PMC 

SARAHI MORALES ESTRADA 
TEZOATLÁN DE SEGURA Y 

LUNA 
SUP 5 PMC 

ANA LUISA RAMIREZ HERNANDEZ SANTIAGO CACALOXTEPEC PROP 1 PMC 

OLIVIA TRINIDAD RIOS 
STA MARÍA JALAPA DEL 

MARQUES 
PROP 1 PMC 

YURIDIA VASQUEZ MATUS 
STA MARÍA JALAPA DEL 

MARQUES 
SUP 1 PMC 

BLANCA ESTELA LOPEZ IVAÑEZ SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN PROP 1 PMC 

SOLEDAD LOPEZ IBAÑEZ SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN SUP 1 PMC 

LUIS ENRIQUE QUIROZ RANGEL SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN PROP 2 PMC 

JOSE MANUEL LOPEZ IBAÑEZ SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN SUP 2 PMC 

PRAGEDIS LOPEZ IVAÑEZ SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN PROP 3 PMC 

ADRIANA LOPEZ IBAÑEZ SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN SUP 3 PMC 

PAUL ALONSO LOPEZ BARROSA SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN SUP 4 PMC 

MARISOL HERNANDEZ TORRES SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN PROP 5 PMC 

CLEMENCIA FAUSTA IBAÑEZ SANTIAGO HUAJOLOTITLÁN SUP 5 PMC 

ROSA ALBA GARCIA GOMEZ SANTIAGO LAOLLAGA PROP 1 PUP 

ISMENE SANTIAGO PEREZ HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO PROP 7 PUP 

MARIELA CEBALLOS ESPINOSA SANTIAGO LAOLLAGA PROP 1 PES 

NALLIHELY BAUTISTA SANCHEZ 
VILLA DE TEJUPAM DE LA 

UNIÓN 
SUP 1 PES 

MARBELLA ANTONIO MIGUEL SAN PABLO VILLA DE MITLA PROP 1 PES 

ADRIANA SOSA MARTINEZ SAN PABLO VILLA DE MITLA SUP 1 PES 

AURORA GARCIA QUERO SAN PABLO VILLA DE MITLA PROP 3 PES 

PEDRO DE JESUS DIAZ OLIVERA SAN PABLO VILLA DE MITLA PROP 4 PES 

MARIA ELENA GARCIA QUERO SAN PABLO VILLA DE MITLA PROP 5 PES 

En virtud de lo anterior, se debe determinar respecto de las renuncias y ratificaciones presentadas 

por las ciudadanas y ciudadanos relacionados con anterioridad, por lo cual tomando en consideración 

el acto jurídico en el que se manifiesta la voluntad de las ciudadanas y ciudadanos de dimitir a los 

derechos que derivan de sus candidaturas, se consideran procedentes las renuncias respectivas; 

además de lo señalado, los partidos políticos relacionados no pueden realizar las sustituciones 

respectivas, al fenecer el plazo el 06 de mayo del año en curso, conforme el calendario electoral 

aprobado para el Proceso Electoral 2020-2021, y de conformidad con lo establecido por el artículo 

189, inciso b) de la LIPEEO.  

Así entonces, este Instituto en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 189, inciso c) de la LIPEEO, 

en todos los casos en que las renuncias y ratificaciones de las candidaturas fueron notificadas por la 

ciudadanía a esta autoridad electoral, se hizo del conocimiento de los partidos políticos que los 

registraron debiendo proceder a dejar los espacios en blanco, al vencer el plazo para realizar las 

sustituciones correspondientes. 

Además de lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 163 de la LIPEEO, no habrá 

modificación a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, 

si éstas ya estuvieran impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y las 

candidatas y candidatos que estuviesen legalmente registrados ante el Consejos General del 

Instituto, o los consejos distritales y municipales electorales correspondientes. 

        Sustituciones de Candidaturas. 

11. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 31, fracciones I, III, V, IX, X y XI de la LIPEEO, son fines 

de este Instituto contribuir al desarrollo de la vida democrática del Estado; promover condiciones de 
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paridad entre géneros en la participación política, postulación, acceso y desempeño de cargos 

públicos como criterio fundamental de la democracia; garantizar la celebración periódica y pacífica 

de las elecciones para renovar a los integrantes del poder Legislativo y de los ayuntamientos que se 

rigen por el sistema de partidos políticos; fortalecer el régimen de partidos políticos y la participación 

electoral de los candidatos independientes; ser garante de los principios rectores de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, interculturalidad, máxima publicidad y objetividad, e 

impulsar y garantizar la participación de las mujeres, así como el acceso paritario a los cargos de 

representación popular en los términos señalados en la Constitución Local y esta Ley. 

12. Que el artículo 38, fracción XXII de la LIPEEO, establece que es atribución del Consejo General de este 

Instituto, resolver sobre la sustitución de candidaturas, dentro del plazo establecido por la ley y 

previo a la impresión de las boletas electorales. 

13. Que en ejercicio del derecho que le confiere el artículo 182, párrafo 1 de la LIPEEO, y dentro del plazo 

establecido por el artículo 189, inciso b) de la LIPEEO, los Partidos Políticos de la Revolución 

Democrática y Movimiento Ciudadano, presentaron en tiempo y forma sus respectivas solicitudes de 

sustituciones de candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado y Concejalías a los 

Ayuntamientos, ante el Consejo General de este Instituto. 

En ese tenor, de conformidad con lo establecido en el artículo 186 de la LIPEEO, la Dirección Ejecutiva 

de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes de este Instituto llevó a cabo la 

revisión y el análisis correspondiente respecto de los requisitos que deberían cumplir las solicitudes 

de sustituciones de candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado y Concejalías a los 

Ayuntamientos, así como la documentación anexa a las mismas. 

Así entonces, las solicitudes de sustitución de candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado y 

Concejalías a los Ayuntamientos, presentadas por los partidos políticos cumplen con lo dispuesto por 

el artículo 186 de la LIPEEO, pues señalan el Partido Político que las postula, así como los siguientes 

datos de las candidaturas:  

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y, en su caso, el sobrenombre con el que 

pretenda aparecer en la boleta electoral; 

b) Edad, sexo, lugar y fecha de nacimiento; 

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

d) Ocupación; 

e) Clave de la credencial para votar; 

f) Cargo para el que se les postule, y en su caso 

g) Los candidatos a Diputados del Congreso del Estado y Concejalías a los Ayuntamientos, que 

fueron postulados para un período consecutivo en sus cargos, acompañaron una carta que 

especifica los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación de estar 

cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en materia de elección consecutiva. 

De igual forma, las solicitudes de registro correspondientes, se acompañaron de la siguiente 

documentación: 

I.- Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de la candidatura y que cumple con los 

requisitos de elegibilidad; 

II.- Copia del acta de nacimiento; 
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III.- Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente y legible; y 

IV.- En su caso, el original de la constancia de residencia que precise la antigüedad, que deberá ser 

expedida por la autoridad competente. 

Así mismo, en las solicitudes de registro respectivas los Partidos Políticos postulantes, manifiestan 

por escrito que los candidatos y candidatas cuyo registro solicitan, fueron seleccionados de 

conformidad con las normas estatutarias de los respectivos Partidos Políticos. 

En ese tenor, las solicitudes de sustituciones de candidaturas a Diputaciones al Congreso del Estado 

y Concejalías a los Ayuntamientos, efectuadas por los Partidos Políticos: de la Revolución 

Democrática y Movimiento Ciudadano, fueron presentadas en la forma y términos previstos en la 

LIPEEO, mismas que cumplen con los requisitos referidos en el presente considerando, por lo que 

este Consejo General considera procedente aprobar las sustituciones citadas, otorgarles los registros 

correspondientes, así como expedir las constancias respectivas. 

         Sobrenombres. 

14. Que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al dictar resolución en 

el expediente SUP-RAP-188/2012, determinó que el nombre de las personas físicas se compone de 

dos elementos esenciales: el nombre propio o de pila y uno o más apellidos. Existen otros elementos 

del nombre que se consideran no esenciales, sino circunstanciales, como son el seudónimo, el apodo 

o sobrenombre y, en algunos otros sistemas jurídicos, los títulos nobiliarios. 

El seudónimo es un falso nombre que la persona se da a sí misma. Su uso está permitido con la única 

limitación de que no lesione los intereses de terceros. El seudónimo no sustituye al nombre, el que 

sigue siendo obligatorio en todos los actos jurídicos de la persona. 

En virtud de lo anterior el máximo órgano jurisdiccional concluyó que la inclusión de elementos 

adicionales para identificar al candidato, por parte de los electores, en la boleta o papeleta electoral, 

es posible, y no constituye una ventaja adicional respecto de los restantes contendientes. 

Así entonces, este Consejo General considera procedente aprobar los sobrenombres solicitados por 

los partidos políticos correspondientes; no obstante lo anterior, tomando en consideración que las 

boletas estuvieran en proceso de impresión o ya hubiesen sido impresas, no podrán incluirse en las 

mismas. 

15. Que el artículo 163 de la LIPEEO, establece que no habrá modificación a las boletas en caso de 

cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran impresas. En 

todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que estuviesen legalmente 

registrados ante el Consejos General del Instituto Estatal, o los consejos distritales y municipales 

correspondientes. 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 164, párrafo 1 de la LIPEEO, las boletas deberán obrar en 

poder de los consejos electorales que correspondan, quince días antes de la elección. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de que este Organismo cumpla con lo establecido en el 

artículo 164 de la LIPEEO y que las boletas electorales sean entregadas a los Consejos Distritales 

quince días antes de la jornada electoral, este Consejo General considera pertinente que, las 

sustituciones y renuncias que son objeto del presente acuerdo, no pueden ser ya consideradas para 

su inclusión en las boletas electorales.  

Lo anterior, toda vez que mediante acuerdo IEEPCO-CG-37/2021, este Consejo General aprobó la 

ampliación de los plazos para el registro de candidaturas, razón por la cual, se estableció como fecha 
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para presentar solicitudes de sustituciones por renuncia del veintinueve de marzo al seis de mayo de 

la presente anualidad. 

Sin que dicho proceder vulnere los principios de certeza o de seguridad jurídica, dada la cercanía de 

la jornada electoral, puesto que, la misma ley prevé que ante un supuesto extraordinario, con puede 

ser la cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, no habrá modificación a las 

boletas si éstas ya estuvieran impresas.  

Además, la misma ley prevé que en ese supuesto, los votos contarán para los partidos políticos y los 

candidatos que estuviesen legalmente registrados ante el Consejos General del Instituto Estatal, o 

los consejos distritales y municipales correspondientes. 

Sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia 7/2019 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, de texto y rubro siguiente: 

“BOLETAS ELECTORALES. CUANDO SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CON 

POSTERIORIDAD A SU IMPRESIÓN, NO ES PROCEDENTE REIMPRIMIRLAS.- De la interpretación 

sistemática de los artículos 241 y 267 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

se advierte que la sustitución de candidaturas puede hacerse en dos supuestos: el primero, libremente 

dentro del plazo establecido para el propio registro; el segundo, una vez vencido ese plazo siempre 

que ésta se solicite por fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este segundo 

supuesto, la sustitución en la boleta únicamente procede cuando no se haya ordenado su impresión, 

debiendo la autoridad actuar de manera diligente en relación a su aprobación o negativa, para 

proteger el derecho a ser votado en la vertiente de aparecer en la boleta electoral.” 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4; 116, fracción IV, incisos b) y c) de la 

CPEUM; 7, párrafo 1 y 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, 25, Base A, párrafos 

tercero y cuarto; Base B, segundo párrafo, y fracción III, y 114 TER, párrafos primero y segundo de la 

CPELSO; 23, párrafos 2 y 3; 31, fracciones I, III, V, IX, X y XI; 38, fracción XXII; 182 párrafo 1, y 186 de 

la LIPEEO; 1; 3; 6; 11 y 16 de los Lineamientos, emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueban las sustituciones y registros de las candidaturas a Diputaciones al Congreso 

del Estado y Concejalías a los Ayuntamientos, conforme al Anexo 1 mismo que forma parte integral 

del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.  Expídanse las constancias correspondientes a las candidaturas a Diputaciones al 

Congreso del Estado y Concejalías a los Ayuntamientos, postulados por los partidos políticos 

conforme al Anexo 1. 

TERCERO. Se considera procedente la cancelación de registros de candidaturas a Concejalías a los 

Ayuntamientos solicitadas por los Partidos Verde Ecologista de México y Nueva Alianza Oaxaca en 

los Municipios señalados en el considerando número 9 del presente Acuerdo. 

CUARTO. En términos de lo dispuesto en el considerando número 10 del presente acuerdo, son 

procedentes las renuncias y ratificaciones presentadas por las ciudadanas y ciudadanos relacionados 

en dicho considerando; en virtud de lo anterior, se dejan los espacios en blanco de las candidaturas 

correspondientes, lo anterior ya que los partidos políticos no pueden realizar las sustituciones 

respectivas, al fenecer el plazo para realizarlas de conformidad con lo establecido por el artículo 189, 

inciso b) de la LIPEEO. 

QUINTO.  En términos de lo expuesto por el considerando número 14 del presente acuerdo, se 

considera procedente aprobar los sobrenombres solicitados por los partidos políticos conforme al 

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=7/2019&tpoBusqueda=S&sWord=BOLETAS
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Anexo 1; no obstante lo anterior, tomando en consideración que las boletas estuvieran en proceso 

de impresión o ya hubiesen sido impresas, no podrán incluirse en las mismas. 

SEXTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 187, párrafo 6 de la LIPEEO, comuníquese el 

presente acuerdo a los Órganos desconcentrados correspondientes del Instituto, por conducto de la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, para los efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet y en la Gaceta Electoral de 

este Instituto. 

Así lo aprobaron las Consejeras y los Consejeros Electorales que integran el Consejo General del 

Instituto, en la sesión extraordinaria celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 

veintidós de mayo del dos mil veintiuno, ante el Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 
Consejero Presidente: Continúe la Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Como segundo punto en el orden del día, tenemos: proyecto de Acuerdo IEEPCO-

CG69/2021, respecto del registro de la candidatura a primer concejal propietario del municipio 

de Salina Cruz, postulada por el Partido Verde Ecologista de México, en cumplimiento a lo 

ordenado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en el expediente número SX-JRC-56/2021 y acumulado; y proyecto de Acuerdo IEEPCO-CG-

70/2021, respecto del registro de la candidatura a primer concejal propietario del municipio de 

Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, postulada por el Partido Nueva Alianza Oaxaca, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Sala regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en el expediente número SX-JRC-66/2021. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Consejero Presidente: Señoras y señores está a su consideración el proyecto de acuerdo que 

da cuenta la Secretaría (nadie solicita el uso de la voz). No habiendo quien haga uso de la voz, 

le pido a la Secretaría que tome la consulta correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejeras y Consejeros Electorales, se consulta si es de aprobarse el punto dos 

del orden del día, como ya fue referido. Sírvanse manifestar el sentido de su voto. ¿Consejero 

Electoral Licenciado Wilfrido Almaraz Santibáñez? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Nayma 

Enríquez Estrada? A favor; ¿Consejera Electoral Maestra Carmelita Sibaja Ochoa? A favor; 

¿Consejero Electoral Maestro Alejandro Carrasco Sampedro? A favor; ¿Consejera Electoral 

Licenciada Jessica Jazibe Hernández García? A favor; ¿Consejera Electoral Licenciada Zaira 

Alhelí Hipólito López? A favor; ¿Consejero Presidente Maestro Gustavo Meixueiro Nájera? A 

favor. Consejero Presidente, le informo que los proyectos de Acuerdo IEEPCO-CG-69/2021 y 

Acuerdo IEEPCO-CG-70/2021, han sido aprobados por unanimidad de votos. Se insertan 

íntegramente los acuerdos de referencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-69/2021 RESPECTO DEL REGISTRO DE LA CANDIDATURA A PRIMER 

CONCEJAL PROPIETARIO DEL MUNICIPIO DE SALINA CRUZ, POSTULADA POR EL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL 

XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO SX-JRC-56/2021 Y ACUMULADO. 

ABREVIATURAS 

CPEUM:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO:  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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Instituto:  
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

DEPPPyCI: 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Candidaturas Independientes. 

LGIPE:  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO:  
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca 

Lineamientos: 

Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán 

observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 

Comunes y Candidaturas Independientes en el registro de 

candidaturas ante el Instituto. 

A N T E C E D E N T E S 

I. Dentro del plazo comprendido del siete al veintiocho de marzo del dos mil veintiuno, los 

Partidos Políticos acreditados y con registro ante este Instituto, dentro de los que se encuentra 

el Partido Verde Ecologista de México, presentaron ante este Consejo General sus solicitudes 

de registro de candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de partidos 

políticos.  

II. Mediante sesión especial iniciada el tres de mayo del dos mil veintiuno y concluida el cuatro 

del mismo mes y años, se aprobó el acuerdo del Consejo General de este Instituto número 

IEEPCO-CG-57/2021, por el que se registraron las candidaturas a concejalías a los 

ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, postuladas por la coalición, los partidos 

políticos, las candidaturas comunes, las candidaturas independientes y las candidaturas 

independientes indígenas y/o afromexicanas, en el proceso electoral ordinario 2020-2021 en 

el Estado de Oaxaca. 

III. El veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto la resolución dictada 

por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 

expediente número SX-JRC-56/2021 y acumulado, en la cual se determinó lo siguiente: 

“PRIMERO. Se acumula el juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano identificado con la clave SX-JDC-1027/2021 al diverso juicio de revisión 

constitucional electoral SX-JRC-56/2021, por lo que deberá glosarse copia certificada de 

los puntos resolutivos en el expediente acumulado. 

SEGUNDO. Se revoca el acuerdo impugnado en lo que fue materia de inconformidad, 

conforme a los efectos precisados en este fallo.” 

C O N S I D E R A N D O 

Competencia. 
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1. Que el artículo 41, párrafo primero, fracciones I y II de la CPEUM determina que los partidos 

políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 

registro legal, las formas específicas de su intervención en el Proceso Electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se 

observará el principio de paridad de género. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 

acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que 

marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular.  

2. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la CPEUM, dispone que en el ejercicio de sus 

funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; así mismo, establece que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma 

Constitución establece y lo que determinen las leyes.  

3. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los Organismos 

Públicos Locales Electorales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la CPEUM, en la propia LGIPE, la Constitución y leyes locales. Serán 

profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los OPLE son autoridad en la 

materia electoral, en los términos que establece la CPEUM, la referida LGIPE y las Leyes Locales 

correspondientes. 

4. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, Cada partido 

político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 

candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 

condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en 

los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral 

anterior. 

5. Que los artículos 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; 114 TER de la CPELSO, establece que 

la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal 

que se realiza por el Instituto, en los términos de la CPEUM, la LGIPE, la LGPP, la propia CPELSO 

y la legislación local aplicable, el cual gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25, Base B, segundo párrafo, y fracción 

III de la CPELSO, los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, hacer posible el acceso de las ciudadanas y ciudadanos al 
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ejercicio del poder público en condiciones de igualdad, garantizando la paridad de género, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo. De la misma forma, los partidos políticos registrarán fórmulas 

completas de candidatas y candidatos a Diputados, según los Principios de Mayoría Relativa y 

de Representación Proporcional, garantizando la paridad de género. Cada una de las fórmulas 

estará compuesta por una persona propietaria y una suplente, ambas del mismo sexo. 

Cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el expediente número SX-JRC-56/2021 y acumulado. 

7. En términos de los artículos 1, 5 y 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, por medio del presente acuerdo se procede al cumplimiento de la 

sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en el expediente número SX-JRC-56/2021 y acumulado. 

Para ello, se trascribe la parte conducente de la sentencia recaída al juicio de revisión 

constitucional electoral, conforme a lo siguiente: 

“Efectos de la sentencia 

95. En consecuencia, esta Sala Regional determina que ante lo fundado de los agravios 

hechos valer, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 93, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, lo procedente 

es revocar el acuerdo de registro de candidaturas en lo que fue materia de controversia. 

96. Por lo que, se ordena al Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, que, de no advertir alguna otra causa de 

improcedencia del registro, distinta a la desvinculación de la militancia partidista, dentro 

del plazo de veinticuatro horas contadas a partir de la notificación de la presente 

sentencia, otorgue el registro a Juan Carlos Atecas Altamirano solicitado por el Partido 

Verde Ecologista de México como primer concejal al Ayuntamiento de Salina Cruz. 

97. El aludido Consejo General deberá informa a este órgano jurisdiccional la 

determinación que adopte al respecto, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que 

ello ocurra. 

98. Asimismo, se precisa que, para el caso de estimar procedente el registro y las boletas 

electorales ya estuvieran impresas, de conformidad con el artículo 163, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, los votos contarán para 

el citado candidato. 

99. Por último, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala Regional para 

que en caso de que con posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite 

y sustanciación de este juicio se agregue al expediente para su legal y debida constancia.” 

En razón de lo señalado con anterioridad, y en estricto cumplimiento a lo determinado en la 

sentencia referida, se debe acotar el análisis del registro del ciudadano Juan Carlos Atecas 

Altamirano, como candidato a primer concejal propietario del Municipio de Salina Cruz, 

postulado por el Partido Verde Ecologista de México. 

Elegibilidad de la candidatura. 

8. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 50, fracción IX y 186 de la LIPEEO, la 

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, llevó a 

cabo la revisión y el análisis correspondiente respecto de los requisitos que deberían cumplir 

la solicitud de registro de Juan Carlos Atecas Altamirano, como candidato a primer concejal 
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propietario del Municipio de Salina Cruz, postulado por el Partido Verde Ecologista de México, 

así como la documentación anexa a la misma. De esta manera, dicha solicitud de registro, 

cumple con lo dispuesto por el artículo 186 de la LIPEEO, así como lo dispuesto en la 

convocatoria y Lineamientos aplicables, pues señala la candidatura que la postula, así como 

los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y, en su caso, el sobrenombre con 

el que pretenda aparecer en la boleta electoral;  

b) Edad, sexo, lugar y fecha de nacimiento;  

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  

d) Ocupación;  

e) Clave de la credencial para votar;  

f) Cargo para el que se le postula, y  

g) La carta que especifica los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en 

materia de elección consecutiva.  

De igual forma, la solicitud de registro del ciudadano Juan Carlos Atecas Altamirano, como 

candidato a primer concejal propietario del Municipio de Salina Cruz, postulado por el Partido 

Verde Ecologista de México, se acompañó de la siguiente documentación:  

I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de la candidatura y que cumple 

con los requisitos de elegibilidad;  

II. Copia del acta de nacimiento;  

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente y legible, y  

IV. En su caso, el original de la constancia de residencia que precisa la antigüedad, que deberá 

ser expedida por la autoridad competente.  

Así mismo, en la solicitud de registro se manifiesta por escrito que la candidatura cuyo registro 

se solicita, fue seleccionada de conformidad con las normas estatutarias de los respectivos 

Partidos Políticos. 

Paridad de género y cuotas de acciones afirmativas. 

9. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 182, párrafo 2 de la LIPEEO, las candidaturas 

de Concejalías a los Ayuntamientos se registrarán por fórmulas compuestas cada una por una 

persona propietaria y una persona suplente del mismo género, con la salvedad de que, si la 

persona propietaria es del género masculino, su suplente puede ser del género femenino y se 

observará el principio de alternancia en cada bloque según sus segmentos de mayor y menor 

competitividad. 

10. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 182, párrafo 3 de la LIPEEO, se 

entenderá por alternancia de género el colocar en forma sucesiva a una mujer seguida de un 

hombre, o viceversa, hasta agotar las candidaturas de las fórmulas, de modo tal que el mismo 

género no se encuentre en dos lugares consecutivos de las listas o planillas respectivas. El total 

de candidaturas registradas por ambos principios deberá guardar una relación paritaria. En 

caso de que el total de postulaciones por ambos principios sea impar, se deberá guardar la 

mínima diferencia porcentual. 
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Cada uno de los municipios en el régimen de partidos políticos será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por una presidencia municipal y el 

número de sindicaturas y regidurías que esta Ley y la Constitución Local determinen. En estos 

ayuntamientos, las candidaturas propuestas por los partidos políticos, coaliciones o 

candidaturas independientes, se registrarán en planillas integradas por formulas con una o un 

propietario y una o un suplente que en todos los casos serán del mismo género.  

Las planillas deberán garantizar la paridad desde su doble dimensión, vertical y horizontal. Se 

garantizará la alternancia de género en el registro de las planillas para hacer efectivo el 

principio constitucional de paridad de género. La alternancia deberá verse reflejada en la 

composición de la planilla, si el primer concejal es mujer, el siguiente concejal deberá ser 

hombre y así en forma sucesiva hasta agotar las candidaturas del segmento, dándose el mismo 

número de integrantes mujeres que de hombres. Si la lista es encabezada por un hombre se 

seguirá el mismo principio.  

En caso de que el número de concejales de la planilla sea impar, habrá una fórmula más del 

género que el partido, coalición o candidatura común determine en cuyo caso guardará la 

mínima diferencia porcentual. Cada partido político, coalición o candidatura común deberá 

registrar el mismo número de planillas encabezadas por mujeres y por hombres. En caso de 

que el número de municipios por los que registren planillas sea impar, habrá una más 

encabezada por el género que el partido, coalición o candidatura común determine, siempre 

respetando la mínima diferencia porcentual. 

Para las planillas de concejales, indistintamente del género que encabece la planilla, la última 

fórmula será integrada por el género femenino. 

11. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 11, párrafo 6 de los Lineamientos, los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas comunes en el registro de Concejalías a los 

Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, deberán de garantizar la postulación de la 

ciudadanía indígena, afromexicana, con discapacidad, mayor de 60 años, y joven.  

De la misma forma, establece que en cada segmento de competitividad deberán postular el 

treinta y cinco por ciento de candidaturas, con autoadscripción indígena y/o afromexicana 

calificadas; para el registro de candidaturas de personas indígenas y/o afromexicanas, el 

partido político o coalición deberá presentar constancias que demuestren su calidad de 

indígena y/o afromexicana, las cuales, serán las mismas que se precisan en el artículo 9 de los 

Lineamientos señalados; en cada segmento de competitividad deberán postular el cinco por 

ciento de candidaturas de personas con discapacidad permanente física o sensorial; para el 

registro de estas candidaturas, los partidos políticos y coaliciones deberán acreditar la 

discapacidad permanente física o sensorial de las personas, con una constancia expedida por 

la autoridad de salud correspondiente; en cada segmento de competitividad deberán postular 

el diez por ciento de candidaturas de personas mayores de sesenta años; en cada segmento 

de competitividad deberán postular el diez por ciento de candidaturas de personas jóvenes. 

Si una persona se adscribe en más de una de las categorías señaladas, esto no será motivo de 

invalidar la candidatura. 

12. Que en términos de lo establecido por el artículo 21 Bis de la Lineamientos, los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de planillas a los Ayuntamientos, 

deberán de postular al menos el 3% de candidaturas integradas por personas que se auto 

adscriban y se asuman como LGBTTTIQ+ o muxe. 
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13. Que en el presente caso, la solicitud de registro del ciudadano Juan Carlos Atecas Altamirano, 

como candidato a primer concejal propietario del Municipio de Salina Cruz, postulado por el 

Partido Verde Ecologista de México, cumple con la paridad de género en sus vertientes 

horizontal, vertical y competitividad, lo anterior toda vez que no se irrumpe con el análisis 

efectuado para tal efecto en el acuerdo de este Consejo General número IEEPCO-CG-57/2021, 

así como el Anexo 2 que forma parte integral del citado acuerdo. 

De la misma manera, de la solicitud de registro que por este acuerdo se analiza, respecto a las 

cuotas de acciones afirmativas, no se afectan los porcentajes de cuotas afirmativas 

determinados en el Anexo 3 del acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, aprobado por este Consejo 

General. 

14. En virtud de lo señalado en los antecedentes y considerandos del presente acuerdo, en 

estricto cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el expediente número SX-JRC-

56/2021 y acumulado, la solicitud de registro del ciudadano Juan Carlos Atecas Altamirano, 

como candidato a primer concejal propietario del Municipio de Salina Cruz, postulado por el 

Partido Verde Ecologista de México, fue presentada en la forma y términos previstos en la 

LIPEEO, misma que cumple con los requisitos de elegibilidad, género, competitividad y cuotas 

de acciones afirmativas, por lo que en términos de lo establecido por el artículo 187, párrafo 

4 de dicha Ley, se considera procedente otorgar el registro correspondiente y expedir la 

constancia respectiva. 

15. Que el artículo 163 de la LIPEEO, establece que no habrá modificación a las boletas en caso de 

cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran 

impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que 

estuviesen legalmente registrados ante el Consejos General del Instituto Estatal, o los consejos 

distritales y municipales correspondientes. 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 164, párrafo 1 de la LIPEEO, las boletas deberán 

obrar en poder de los consejos electorales que correspondan, quince días antes de la elección. 

En virtud de lo anterior, y con la finalidad de que este Organismo cumpla con lo establecido 

en el artículo 164 de la LIPEEO y que las boletas electorales sean entregadas a los Consejos 

Distritales quince días antes de la jornada electoral, este Consejo General considera 

pertinente que, únicamente sean consideradas, para su inclusión en las boletas electorales, 

las sustituciones de las candidaturas a diputaciones por ambos principios y de Concejalías a 

los ayuntamientos que se hubieren presentado hasta el seis de mayo del año en curso y que 

hubieren sido aprobadas por esta autoridad.  

 

Cabe precisar que se estableció dicha fecha, toda vez que mediante Acuerdo IEEPCO-CG-

37/2021, este Consejo General aprobó la ampliación de los plazos para el registro de 

candidaturas, razón por la cual, se estableció como fecha para presentar solicitudes de 

sustituciones por renuncia del veintinueve de marzo al seis de mayo de la presente anualidad. 

Sin que dicho proceder vulnere los principios de certeza o de seguridad jurídica, dada la 

cercanía de la jornada electoral, puesto que, la misma ley prevé que ante un supuesto 

extraordinario, no habrá modificación a las boletas si éstas ya estuvieran impresas.  

Además, la misma ley prevé que en ese supuesto, los votos contarán para los partidos políticos 

y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante el Consejos General del Instituto 

Estatal, o los consejos distritales y municipales correspondientes. 
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Sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia 7/2019 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de texto y rubro siguiente: 

“BOLETAS ELECTORALES. CUANDO SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CON 

POSTERIORIDAD A SU IMPRESIÓN, NO ES PROCEDENTE REIMPRIMIRLAS.- De la interpretación 

sistemática de los artículos 241 y 267 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se advierte que la sustitución de candidaturas puede hacerse en dos supuestos: 

el primero, libremente dentro del plazo establecido para el propio registro; el segundo, una 

vez vencido ese plazo siempre que ésta se solicite por fallecimiento, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. En este segundo supuesto, la sustitución en la boleta únicamente 

procede cuando no se haya ordenado su impresión, debiendo la autoridad actuar de manera 

diligente en relación a su aprobación o negativa, para proteger el derecho a ser votado en la 

vertiente de aparecer en la boleta electoral.” 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4; 116, fracción IV, incisos 

b) y c) de la CPEUM; 7, párrafo 1 y 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, 25, 

Base A, párrafos tercero y cuarto; Base B, segundo párrafo, y fracción III, y 114 TER, párrafos 

primero y segundo de la CPELSO; 23, párrafos 2 y 3; 31, fracciones I, III, V, IX, X y XI; 38, fracción 

XX; 50, fracción IX; 182; 184, párrafo 1; 186 y 187 de la LIPEEO; 1; 3; 8; 9; 10; 11 y 16 de los 

Lineamientos, en estricto cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el expediente número SX-JRC-56/2021 y 

acumulado, se emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueba el registro del ciudadano Juan Carlos Atecas Altamirano, como candidato 

a primer concejal propietario del Municipio de Salina Cruz, postulado por el Partido Verde 

Ecologista de México. 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente a la candidatura a primer concejal propietario 

del Municipio de Salina Cruz, postulado por el Partidos Verde Ecologista de México. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el considerando número 13 del presente 

acuerdo, la solicitud de registro del ciudadano Juan Carlos Atecas Altamirano, como candidato a 

primer concejal propietario del Municipio de Salina Cruz, postulado por el Partido Verde 

Ecologista de México, cumple con la paridad de género y cuotas de acciones afirmativas, 

señaladas en los Lineamientos de género de este Instituto. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando número 15 del presente 

Acuerdo, se aprueba que, únicamente sean consideradas, para su inclusión en las boletas 

electorales las sustituciones de las candidaturas a diputaciones por ambos principios y de 

concejalías a los ayuntamientos presentadas a más tardar el seis de mayo del dos mil veintiuno y 

que hubieren sido aprobadas por esta autoridad electoral. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 187, párrafo 6 de la LIPEEO, comuníquese el 

presente Acuerdo por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral 

al Consejo Municipal Electoral de Salina Cruz, para su conocimiento y efectos conducentes. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que mediante oficio informe lo 

acordado al Instituto Nacional Electoral y a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, para los efectos legales conducentes. 
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SEPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet y en la Gaceta Electoral 

de este Instituto. 

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales, Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, 

Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y 

Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada el 

día veintidós de mayo del dos mil veintiuno, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; ante el 

Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

  

  

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

 

ACUERDO IEEPCO-CG-70/2021 RESPECTO DEL REGISTRO DE LA CANDIDATURA A PRIMER CONCEJAL 

PROPIETARIO DEL MUNICIPIO DE VILLA DE TUTUTEPEC DE MELCHOR OCAMPO, POSTULADA POR EL 

PARTIDO NUEVA ALIANZA OAXACA, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SALA REGIONAL 

XALAPA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO SX-JRC-66/2021. 

ABREVIATURAS 

CPEUM:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPELSO:  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

INSTITUTO:  
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca. 

DEPPPYCI: 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas, Partidos Políticos y 

Candidaturas Independientes. 

LGIPE:  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 

LIPEEO:  
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Oaxaca 

LINEAMIENTOS: 

Lineamientos en Materia de Paridad de Género que deberán 

observar los Partidos Políticos, Coaliciones, Candidaturas 

Comunes y Candidaturas Independientes en el registro de 

candidaturas ante el Instituto. 

A N T E C E D E N T E S 
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IV. Dentro del plazo comprendido del siete al veintiocho de marzo del dos mil veintiuno, los 

Partidos Políticos acreditados y con registro ante este Instituto, dentro de los que se encuentra 

el Partido Nueva Alianza Oaxaca, presentaron ante este Consejo General sus solicitudes de 

registro de candidaturas a Concejalías a los Ayuntamientos por el sistema de partidos 

políticos.  

V. Mediante sesión especial iniciada el tres de mayo del dos mil veintiuno y concluida el cuatro 

del mismo mes y años, se aprobó el acuerdo del Consejo General de este Instituto número 

IEEPCO-CG-57/2021, por el que se registraron las candidaturas a concejalías a los 

ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, postuladas por la coalición, los partidos 

políticos, las candidaturas comunes, las candidaturas independientes y las candidaturas 

independientes indígenas y/o afromexicanas, en el proceso electoral ordinario 2020-2021 en 

el Estado de Oaxaca. 

VI. El veintiuno de mayo del dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto la resolución dictada 

por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 

expediente número SX-JRC-66/2021 y acumulado, en la cual se determinó lo siguiente: 

“ÚNICO. Se revoca el acuerdo impugnado, en lo que fue materia de impugnación, para 

los efectos precisados en el presente fallo.” 

C O N S I D E R A N D O 

Competencia. 

16. Que el artículo 41, párrafo primero, fracciones I y II de la CPEUM determina que los partidos 

políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y requisitos para su 

registro legal, las formas específicas de su intervención en el Proceso Electoral y los derechos, 

obligaciones y prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus candidaturas, se 

observará el principio de paridad de género. 

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 

acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 

postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas que 

marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los distintos 

cargos de elección popular.  

17. Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) de la CPEUM, dispone que en el ejercicio de sus 

funciones, son principios rectores de las autoridades electorales: la certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; así mismo, establece que las 

autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía en 

su funcionamiento e independencia en sus decisiones, conforme a las bases que la misma 

Constitución establece y lo que determinen las leyes.  

18. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, los Organismos 

Públicos Locales Electorales están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 

términos previstos en la CPEUM, en la propia LGIPE, la Constitución y leyes locales. Serán 

profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Los OPLE son autoridad en la 
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materia electoral, en los términos que establece la CPEUM, la referida LGIPE y las Leyes Locales 

correspondientes. 

19. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, Cada partido 

político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de género en las 

candidaturas a legisladores federales y locales. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 

condiciones de igualdad entre géneros. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 

resultado que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en 

los que el partido haya obtenido los porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral 

anterior. 

20. Que los artículos 25, Base A, párrafos tercero y cuarto; 114 TER de la CPELSO, establece que 

la organización, desarrollo, vigilancia y calificación de las elecciones, es una función estatal 

que se realiza por el Instituto, en los términos de la CPEUM, la LGIPE, la LGPP, la propia CPELSO 

y la legislación local aplicable, el cual gozará de autonomía en su funcionamiento e 

independencia en sus decisiones. 

En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electorales, serán principios 

rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, interculturalidad, máxima 

publicidad y objetividad. 

21. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 25, Base B, segundo párrafo, y fracción 

III de la CPELSO, los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los 

órganos de representación política, hacer posible el acceso de las ciudadanas y ciudadanos al 

ejercicio del poder público en condiciones de igualdad, garantizando la paridad de género, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, mediante el sufragio universal, 

libre, secreto y directo. De la misma forma, los partidos políticos registrarán fórmulas 

completas de candidatas y candidatos a Diputados, según los Principios de Mayoría Relativa y 

de Representación Proporcional, garantizando la paridad de género. Cada una de las fórmulas 

estará compuesta por una persona propietaria y una suplente, ambas del mismo sexo. 

Cumplimiento a lo ordenado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el expediente número SX-JRC-66/2021. 

22. En términos de los artículos 1, 5 y 25 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral, por medio del presente acuerdo se procede al cumplimiento de la 

sentencia dictada por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en el expediente número SX-JRC-66/2021. 

Para ello, se trascribe la parte conducente de la sentencia recaída al juicio de revisión 

constitucional electoral, conforme a lo siguiente: 

“III. Conclusión y efectos 

78. Al resultar fundado el planteamiento del partido actor, lo procedente es revocar el 

acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, en lo que fue materia de impugnación, a fin de dejar sin 

efectos la reserva de solicitud de registro del ciudadano Fernando Aragón Monjaráz, 

como candidato a primer concejal del municipio de Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, Oaxaca, postulado por el Partido Nueva Alianza Oaxaca. 

79. Se ordena al Consejo General del Instituto local se pronuncie de inmediato, previa 

valoración del resto de los requisitos legales pertinentes, sobre la procedencia de la 
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solicitud de registro del ciudadano referido, en el entendido de que su postulación se trata 

de una nueva elección y no debe ser entendida como reelección o elección consecutiva. 

80.  Una vez que se cumpla con lo ordenado, el IEEPCO deberá informarlo a esta Sala 

Regional, dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello suceda, para lo cual 

deberá anexar las constancias respectivas. 

81. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala para que en 

caso de que con posterioridad se reciba documentación relacionada con el trámite y 

sustanciación del presente juicio, se agregue al expediente sin mayor trámite para su legal 

y debida constancia.”  

En razón de lo señalado con anterioridad, y en estricto cumplimiento a lo determinado en la 

sentencia referida, se debe acotar el análisis del registro del ciudadano Fernando Aragón 

Monjaráz, como candidato a primer concejal propietario del Municipio de Villa de Tututepec 

de Melchor Ocampo, postulado por el Partido Nueva Alianza Oaxaca. 

Elegibilidad de la candidatura. 

23. Que de acuerdo con lo establecido en los artículos 50, fracción IX y 186 de la LIPEEO, la 

Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos, Prerrogativas y Candidatos Independientes, llevó a 

cabo la revisión y el análisis correspondiente respecto de los requisitos que deberían cumplir 

la solicitud de registro de Fernando Aragón Monjaráz, como candidato a primer concejal 

propietario del Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, postulado por el Partido 

Nueva Alianza Oaxaca, así como la documentación anexa a la misma. De esta manera, dicha 

solicitud de registro, cumple con lo dispuesto por el artículo 186 de la LIPEEO, así como lo 

dispuesto en la convocatoria y Lineamientos aplicables, pues señala la candidatura que la 

postula, así como los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y, en su caso, el sobrenombre con 

el que pretenda aparecer en la boleta electoral;  

b) Edad, sexo, lugar y fecha de nacimiento;  

c) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;  

d) Ocupación;  

e) Clave de la credencial para votar;  

f) Cargo para el que se le postula, y  

g) La carta que especifica los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución Local en 

materia de elección consecutiva.  

De igual forma, la solicitud de registro del ciudadano Fernando Aragón Monjaráz, como 

candidato a primer concejal propietario del Municipio de Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, postulado por el Partido Nueva Alianza Oaxaca, se acompañó de la siguiente 

documentación:  

I. Declaración, bajo protesta de decir verdad, de aceptación de la candidatura y que cumple 

con los requisitos de elegibilidad;  

II. Copia del acta de nacimiento;  

III. Copia del anverso y reverso de la credencial para votar con fotografía vigente y legible, y  
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IV. En su caso, el original de la constancia de residencia que precisa la antigüedad, que deberá 

ser expedida por la autoridad competente.  

Así mismo, en la solicitud de registro se manifiesta por escrito que la candidatura cuyo registro 

se solicita, fue seleccionada de conformidad con las normas estatutarias de los respectivos 

Partidos Políticos. 

Paridad de género y cuotas de acciones afirmativas. 

24. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 182, párrafo 2 de la LIPEEO, las candidaturas 

de Concejalías a los Ayuntamientos se registrarán por fórmulas compuestas cada una por una 

persona propietaria y una persona suplente del mismo género, con la salvedad de que, si la 

persona propietaria es del género masculino, su suplente puede ser del género femenino y se 

observará el principio de alternancia en cada bloque según sus segmentos de mayor y menor 

competitividad. 

25. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 182, párrafo 3 de la LIPEEO, se 

entenderá por alternancia de género el colocar en forma sucesiva a una mujer seguida de un 

hombre, o viceversa, hasta agotar las candidaturas de las fórmulas, de modo tal que el mismo 

género no se encuentre en dos lugares consecutivos de las listas o planillas respectivas. El total 

de candidaturas registradas por ambos principios deberá guardar una relación paritaria. En 

caso de que el total de postulaciones por ambos principios sea impar, se deberá guardar la 

mínima diferencia porcentual. 

Cada uno de los municipios en el régimen de partidos políticos será gobernado por un 

Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por una presidencia municipal y el 

número de sindicaturas y regidurías que esta Ley y la Constitución Local determinen. En estos 

ayuntamientos, las candidaturas propuestas por los partidos políticos, coaliciones o 

candidaturas independientes, se registrarán en planillas integradas por formulas con una o un 

propietario y una o un suplente que en todos los casos serán del mismo género.  

Las planillas deberán garantizar la paridad desde su doble dimensión, vertical y horizontal. Se 

garantizará la alternancia de género en el registro de las planillas para hacer efectivo el 

principio constitucional de paridad de género. La alternancia deberá verse reflejada en la 

composición de la planilla, si el primer concejal es mujer, el siguiente concejal deberá ser 

hombre y así en forma sucesiva hasta agotar las candidaturas del segmento, dándose el mismo 

número de integrantes mujeres que de hombres. Si la lista es encabezada por un hombre se 

seguirá el mismo principio.  

En caso de que el número de concejales de la planilla sea impar, habrá una fórmula más del 

género que el partido, coalición o candidatura común determine en cuyo caso guardará la 

mínima diferencia porcentual. Cada partido político, coalición o candidatura común deberá 

registrar el mismo número de planillas encabezadas por mujeres y por hombres. En caso de 

que el número de municipios por los que registren planillas sea impar, habrá una más 

encabezada por el género que el partido, coalición o candidatura común determine, siempre 

respetando la mínima diferencia porcentual. 

Para las planillas de concejales, indistintamente del género que encabece la planilla, la última 

fórmula será integrada por el género femenino. 

26. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 11, párrafo 6 de los Lineamientos, los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas comunes en el registro de Concejalías a los 

Ayuntamientos por el sistema de partidos políticos, deberán de garantizar la postulación de la 

ciudadanía indígena, afromexicana, con discapacidad, mayor de 60 años, y joven.  
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De la misma forma, establece que en cada segmento de competitividad deberán postular el 

treinta y cinco por ciento de candidaturas, con autoadscripción indígena y/o afromexicana 

calificadas; para el registro de candidaturas de personas indígenas y/o afromexicanas, el 

partido político o coalición deberá presentar constancias que demuestren su calidad de 

indígena y/o afromexicana, las cuales, serán las mismas que se precisan en el artículo 9 de los 

Lineamientos señalados; en cada segmento de competitividad deberán postular el cinco por 

ciento de candidaturas de personas con discapacidad permanente física o sensorial; para el 

registro de estas candidaturas, los partidos políticos y coaliciones deberán acreditar la 

discapacidad permanente física o sensorial de las personas, con una constancia expedida por 

la autoridad de salud correspondiente; en cada segmento de competitividad deberán postular 

el diez por ciento de candidaturas de personas mayores de sesenta años; en cada segmento 

de competitividad deberán postular el diez por ciento de candidaturas de personas jóvenes. 

Si una persona se adscribe en más de una de las categorías señaladas, esto no será motivo de 

invalidar la candidatura. 

27. Que en términos de lo establecido por el artículo 21 Bis de la Lineamientos, los partidos 

políticos, coaliciones y candidaturas comunes, en el registro de planillas a los Ayuntamientos, 

deberán de postular al menos el 3% de candidaturas integradas por personas que se auto 

adscriban y se asuman como LGBTTTIQ+ o muxe. 

28. Que en el presente caso, la solicitud de registro del ciudadano Fernando Aragón Monjaráz, 

como candidato a primer concejal propietario del Municipio de Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, postulado por el Partido Nueva Alianza Oaxaca, cumple con la paridad de género en 

sus vertientes horizontal, vertical y competitividad, lo anterior toda vez que no se irrumpe con 

el análisis efectuado para tal efecto en el acuerdo de este Consejo General número IEEPCO-

CG-57/2021, así como el Anexo 2 que forma parte integral del citado acuerdo. 

De la misma manera, de la solicitud de registro que por este acuerdo se analiza, respecto a las 

cuotas de acciones afirmativas, no se afectan los porcentajes de cuotas afirmativas 

determinados en el Anexo 3 del acuerdo IEEPCO-CG-57/2021, aprobado por este Consejo 

General. 

29. En virtud de lo señalado en los antecedentes y considerandos del presente acuerdo, en 

estricto cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el expediente número SX-JRC-

56/2021 y acumulado, la solicitud de registro del ciudadano Fernando Aragón Monjaráz, como 

candidato a primer concejal propietario del Municipio de Villa de Tututepec de Melchor 

Ocampo, postulado por el Partido Nueva Alianza Oaxaca, fue presentada en la forma y 

términos previstos en la LIPEEO, misma que cumple con los requisitos de elegibilidad, género, 

competitividad y cuotas de acciones afirmativas, por lo que en términos de lo establecido por 

el artículo 187, párrafo 4 de dicha Ley, se considera procedente otorgar el registro 

correspondiente y expedir la constancia respectiva. 

15 Que el artículo 163 de la LIPEEO, establece que no habrá modificación a las boletas en caso de 

cancelación del registro o sustitución de uno o más candidatos, si éstas ya estuvieran 

impresas. En todo caso, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos que 

estuviesen legalmente registrados ante el Consejos General del Instituto Estatal, o los consejos 

distritales y municipales correspondientes. 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 164, párrafo 1 de la LIPEEO, las boletas deberán 

obrar en poder de los consejos electorales que correspondan, quince días antes de la elección. 
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En virtud de lo anterior, y con la finalidad de que este Organismo cumpla con lo establecido 

en el artículo 164 de la LIPEEO y que las boletas electorales sean entregadas a los Consejos 

Distritales quince días antes de la jornada electoral, este Consejo General considera 

pertinente que, únicamente sean consideradas, para su inclusión en las boletas electorales, 

las sustituciones de las candidaturas a diputaciones por ambos principios y de Concejalías a 

los ayuntamientos que se hubieren presentado hasta el seis de mayo del año en curso y que 

hubieren sido aprobadas por esta autoridad.  

Cabe precisar que se estableció dicha fecha, toda vez que mediante Acuerdo IEEPCO-CG-

37/2021, este Consejo General aprobó la ampliación de los plazos para el registro de 

candidaturas, razón por la cual, se estableció como fecha para presentar solicitudes de 

sustituciones por renuncia del veintinueve de marzo al seis de mayo de la presente anualidad. 

Sin que dicho proceder vulnere los principios de certeza o de seguridad jurídica, dada la 

cercanía de la jornada electoral, puesto que, la misma ley prevé que ante un supuesto 

extraordinario, no habrá modificación a las boletas si éstas ya estuvieran impresas.  

Además, la misma ley prevé que en ese supuesto, los votos contarán para los partidos políticos 

y los candidatos que estuviesen legalmente registrados ante el Consejos General del Instituto 

Estatal, o los consejos distritales y municipales correspondientes. 

Sirve de sustento a lo anterior, la Jurisprudencia 7/2019 de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de texto y rubro siguiente: 

“BOLETAS ELECTORALES. CUANDO SE APRUEBA LA SUSTITUCIÓN DE CANDIDATURAS CON 

POSTERIORIDAD A SU IMPRESIÓN, NO ES PROCEDENTE REIMPRIMIRLAS.- De la interpretación 

sistemática de los artículos 241 y 267 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, se advierte que la sustitución de candidaturas puede hacerse en dos supuestos: 

el primero, libremente dentro del plazo establecido para el propio registro; el segundo, una 

vez vencido ese plazo siempre que ésta se solicite por fallecimiento, inhabilitación, 

incapacidad o renuncia. En este segundo supuesto, la sustitución en la boleta únicamente 

procede cuando no se haya ordenado su impresión, debiendo la autoridad actuar de manera 

diligente en relación a su aprobación o negativa, para proteger el derecho a ser votado en la 

vertiente de aparecer en la boleta electoral.” 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4; 116, fracción IV, incisos 

b) y c) de la CPEUM; 7, párrafo 1 y 98, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 3, párrafos 4 y 5 de la LGPP, 25, 

Base A, párrafos tercero y cuarto; Base B, segundo párrafo, y fracción III, y 114 TER, párrafos 

primero y segundo de la CPELSO; 23, párrafos 2 y 3; 31, fracciones I, III, V, IX, X y XI; 38, fracción 

XX; 50, fracción IX; 182; 184, párrafo 1; 186 y 187 de la LIPEEO; 1; 3; 8; 9; 10; 11 y 16 de los 

Lineamientos, en estricto cumplimiento a lo determinado por la Sala Regional Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, en la sentencia dictada en el expediente número 

SX-JRC-66/2021, se emite el siguiente: 

A C U E R D O: 

PRIMERO. Se aprueba el registro del ciudadano Fernando Aragón Monjaráz, como candidato a 

primer concejal propietario del Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, postulado 

por el Partido Nueva Alianza Oaxaca. 

SEGUNDO. Expídase la constancia correspondiente a la candidatura a primer concejal propietario 

del Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, postulado por el Partidos Nueva Alianza 

Oaxaca. 
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TERCERO. De conformidad con lo establecido en el considerando número 13 del presente 

acuerdo, la solicitud de registro del ciudadano Fernando Aragón Monjaráz, como candidato a 

primer concejal propietario del Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, postulado 

por el Partido Nueva Alianza Oaxaca, cumple con la paridad de género y cuotas de acciones 

afirmativas, señaladas en los Lineamientos de género de este Instituto. 

CUARTO. De conformidad con lo establecido en el considerando número 15 del presente 

Acuerdo, se aprueba que, únicamente sean consideradas, para su inclusión en las boletas 

electorales las sustituciones de las candidaturas a diputaciones por ambos principios y de 

concejalías a los ayuntamientos presentadas a más tardar el seis de mayo del dos mil veintiuno y 

que hubieren sido aprobadas por esta autoridad electoral. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 187, párrafo 6 de la LIPEEO, comuníquese el 

presente acuerdo por conducto de la Dirección Ejecutiva de Organización y Capacitación Electoral 

al Consejo Municipal Electoral de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, para su conocimiento 

y efectos conducentes. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que mediante oficio informe lo 

acordado al Instituto Nacional Electoral y a la Sala Regional Xalapa del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, para los efectos legales conducentes. 

SEPTIMO. De conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General, publíquese el presente Acuerdo en la página de Internet y en la Gaceta Electoral 

de este Instituto. 

El presente Acuerdo se aprobó por unanimidad de votos de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales, Wilfrido Almaraz Santibáñez, Nayma Enríquez Estrada, Carmelita Sibaja Ochoa, 

Alejandro Carrasco Sampedro, Jessica Jazibe Hernández García, Zaira Alhelí Hipólito López y 

Gustavo Miguel Meixueiro Nájera, Consejero Presidente; en la sesión extraordinaria celebrada el 

día veintidós de mayo del dos mil veintiuno, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca; ante el 

Secretario Ejecutivo del Consejo, quien da fe. 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

SECRETARIO EJECUTIVO 

  

 

 

 

GUSTAVO MIGUEL MEIXUEIRO NÁJERA LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 
 

Consejero Presidente: Continúe la Secretaría con el desahogo del orden del día. - - - - - - - - - - 

Secretario: Consejero Presidente le informo que se han agotado los puntos en el orden del día.- 

Consejero Presidente: Habiéndose agotado los puntos en el orden del día, siendo las 

diecinueve horas con dieciocho minutos, de este sábado veintidós de mayo de dos mil veintiuno, 

clausuro la presente sesión extraordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se levanta el acta de sesión extraordinaria de fecha veintidós de mayo de dos mil veintiuno 

siendo las diecinueve horas con dieciocho minutos, constando de treinta y siete fojas tamaño 

oficio, útiles por un solo lado, sin anexos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

CONSEJERO PRESIDENTE                                 SECRETARIO EJECUTIVO 

 

 

    GUSTAVO  MEIXUEIRO NÁJERA                     LUIS MIGUEL SANTIBÁÑEZ SUÁREZ 

 


